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sirvió expedir, con la misma fecha, para confiarme en depósito i hasta 
el regreso del Juez de-Primera Instancia de Santo Domingn;aus~ 
-a.quien la Ley Electoral atribuye tal encargo-las-t.!:¡¡'\,illrJiWa;.¡n 
los votos emitidos i el acta legalizada correspondje~'K al sufr~ 
habido para la nominación de los electores por la qa~a!. ()' 

Estimo en su verdadero valor moral el euc ~¡fe q ue~p irtud 
de ese decreto, se me ha atribuido en mi carác ~jefe a fun-
ción judicial de la nación, i me cumple expresar' 1 ·ec o, por el 
digno órgano del Secretario de lo Interior i Po 1 :dl'' reconoci· ~-
miento con mi consideración máH distinguida. ~..,.. 

FEn. HENRIQUEZ 1 '-'""OI:óí,¡,¡,jOlilrtl'~ 
Presidente de la Suprema Corte de .Ju,t lela. 

Poder Judicial. 

Dios. Pa1ria i Libertad. RepUblica Dominicana. 

En nombre de la República. 

En el recurso de casación interpuesto por el ciudadano Qniterio 
Cedeño, agricultor, con su domicilio en la sección del Bonao, común 
de Higüey, contra una sentencia del .T uzgado de Primera Instancia 
del Seibo, del día veintiocho de mar1.o de mil novecientos trece, la 
cual fué pronunciada en contra del recurrente i a favor del eiudada
no Hipólito Rijo. 

Vistos el u1enwrial de pedimento, presentado n la Corte por rl 
abogado del rer,urrente, en el cual se alega, contra la senteneia im
~ugnada, la violación de los artículos 9, 59, 141 i 142 del Código de 
.Procedimiento Civil, i la réplica producida por el Lic. Valentín Giró 
como abogado del intimado. 

Oído el informe del magistrado A.l'érez Perdomo en su calidad 
de Juez Relator del recurso. 

Oído en sus ampliaciones el Lic. Xatalio Hedondo, abogado del 
recurrente. 

Oídas las conclusiones del magistrodo Procurador general de la 
República. 

La S~prema Corte de Justicia, después de haber deliberado, 

CONSIDERANDO: 

19 Que las ennnciaciones sumarias, prescritas en el artículo 2~ 
del Código de Procedimiento Civil, -si erradas o ineompletas-pueden 
ser cubiert~s por eonsentimiento de las partes o por el asentimiento 



<lel demandado, ex~reso o ~áci~9, qu.e resu.jte en el proceso i especial
mente en la sentenma propnnmada; J la cahdad de reque.-ente, o parte, 
atribuida a 'Hipólito Rijo, no sólo está contradicha en la misma tita
ción por la acción ejercida por él en interés exclusivo ·desn ·hermana 
Marcelina, sino que desaparece ante la calidad de apoderado .que al 
mismo se le reconoce en los informativos i en la sentencia, i fué con-
sentida i aceptada por Quiterio Cedeño. · 

2" Que pronUnciada la sentencia de primera instancia en favor 
de Marcelina Rijo-cuyo era el interés de la cosa en litigio-sin opo
sición del demandadol el aforismo jurídico «nadie .puede pleitear por 
procuración> no es ap icable al caso oootivo del recurso. 

3! Que en el concepto i el juicio de los jueces de derecho, lo 
mismo en la apelación que en la casación, la verdad jurídica, solem
nemente declarada i afirmada en una sentencia definitiva, deberá 
siempre prevalecer sobre la verdad de los hechos i sobre la de las 
enunciaciones no exijidas a pena de nulidad. 

4! Que, en consecuencia, la sentencia en apelación dictada por 
el Juzgado del Seibo, no está viciadá jJor las violaciones a la lei de
nunciadas .en el memorial del recurso interpuesto. 

Por tales motivos, 
La Suprema Corte rechaza el recurso intentado por el ciudadano 

Quiterio Cedeño, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Seibo, de fecha veintiocho de marzo de mil novecientos. trece, i lo 
condena al pago de los costos. 

I por esta nuestra sentencia así se pronuncia, manda i firma, hoi 
día cinco .de octubre de mil novecientos catorce. · 

FEn. HENRIQUEZ 1 CARVAJAL. 

R. J. CASTILLO. A. ARREDONDO MIURA. 

ML. DE Js. TRoNcoso DE LA CoNCHA. A. PÉREZ PERDOMO. 

Octavio Landolji. 
Secretario General. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Pre· 
si dente i Jueces que componen la Suprema Corte de Justicia, en la 
audiencia públiea del mismo día, mes i año arriba expresados; lo que 
yo, Secretario General, certifico. 

Octavio Landolji. 
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La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la CllHJad de Sanlia)!u de Jo::; Caballeros, a los \'Cintitrés días ctel 
mes de agn~to de mil 110\'cCientos diez, 67 de la Independencia y 48 de 
la Re~tauración. siendo las nUC\'C de la mañana; 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en 
el Palacio Je Justicia, en la sala donde acostumbra celebrar sus audien~ 
cias púhlicas, compuesta de los m;¡gistrado:; Genaro Pércz, Presidente; 
bnías l?rnncn, Silvano de Jesú:- Gu?.mán, Arturo E. Mejía, Antonio E. 
Martín; Licenciado Manuel Ubaldo Gómez, Procurador General, asisti· 
dos del infrascrito 8ccn:tario, ha rendido, en sus atribuciones correccio
nales, la sentencia que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el señor Vrilliam \Villing, 
de cuarenta y dos años de edad, de estado casado, de profesión médico, 
natural de Ohío, Estados Unidos de América, y residente en la ciudad 
de La Vega, contr·a sentencia del Ju7.gado ele Primera Instancia del 
Distrito Judicial de la Provincia de La Vega, pronunciado en fecha ocho 
del met~ ele marzo del corriente <1ño, que lo condena a pagar una multa 
de veinte peso~ oro en pr1H·edw de la r.resorería del Consejo Superior del 
Juro Mé<IÍI.:o y al pago de las costas, por estar ejerciendo ilegalmente la 
medicina; 

El alguadl de l~strados llamó la causa; 
El m<~gistrado Procurador General expuso el hecho y pidió se acu

Rara defecto contr;1 el prevenido, leg-almente citado; 
Oída];¡ lectura del dispositivo de la sentencia apelada, la del acta de 

apelaci6n, la del acta de audiencÍ<t y la del emplazamiento notificado al 
pre\·eníclo \Yilliam Willing; 

Oído al ma~istrado Procurador General en sus condusiones que 
terminan así: «Por e::;to:' moti\'o::., :::o m os de opinión que se confirme en 
todas HlS parte::. la sentencia apelada;~ 

.\ UTOS VISTOS. 

Re~ultandn: que en fecha ocho dd mes tle diciembre próximo pas~
do, el Consejo Superior Dirrcti\'o del Juro :Médico de !a República se di
rigió¡!} Procur<Hlor F'iscal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de la Provincia de La Veg-a, participándolequl'hahía sido resuel· 
to su meter a la acción de los tribunale~ de justicia a todos los indi\·iduos 
que se encontraran en contr;HencitJn de la ley del Juro :r-.l~dico, r que en 
\·irtud de lo prevenido en los artículos 11 y 72 de la mencwnada ley po
nía en su conocuniento que el Ductor \Villiam \Yilling, de esa resiJcocia, 
ejerce la profe~iün de médiw "::>in título ni autorización legal; 

Rc~ult<Jndo: que en cumplimiento de la denuncia del Consejo Supe
rior Directivo dd Juro Médico. el Procurador Fi;.;cal de la Prorincia de 
La Vega -:;.ometió al Juzgado de Primera Inst<~.ncia de la misma Provin· 
cia, en sus atribuciones correccion<tles y en la audiencia ele f·~cha ocho del 
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mes de marzo del año en curso, al señor Wil1iam Willin~. quien presentó 
sus medios de defensa, expresando como conclusión que las curas que ba
cía en la actualidad las realiza ha más como obra de caridad que de lucro 
económico: 

Resultando: que en la misma audiencia, el Juzgado pronunció sen· 
tencia contra el señor Willing- y le condenó al pago de una multa. de 
vl!inte pesos en provecho de la Tesorería ·del ConseJO Superior del Juro 
:Médico y a las custas; por estar ejerciendo ilegalmente la medicina¡ que 
inconforme el señor William Willing con la sentencia pronunciada contra 
él, interpu~o formal recurso de apelación en tiempo útil¡ 

La Corte despue~ de haber deliberado. 
Considerando: que seg-ún lo pre<eptúa el articulo 23 de la Ley de 

Juro :Médico, nadie puede ejen.:er en la República las profesiones de Mé
dico. Farmacéutico, Dentista y Comadrona, sin obtener antes la autori
zación del Consejo Superior; que conforme al articulo 24 de la citada ley, 
todo facultativo extranjero, médico, farmacéutico, dentista o comadrona, 
para ejercer su profesión en la Rerúhlica. deberá, antes de solicitar del 
Consejo Superior la autorización, someterse a examen por ante el Insti
tuto ProfesiOnal del siguieente modo: dos horas de examen teórico el 
primer día, y otras dos el segundo de examen práctico, sobre un caso es
cogido por el Jurado ex'aminador; gue d señor William Williog, faculta
tivo extranjero, está convicto del eJercicio de la profesión de médico en la 
jurisdicción de La Vega, sin haber llenado antes las formalidades seña
ladas en los artículos de la Lev de Juro Médico ameritados en este con-
siderando; ~ 

Considerando: que según lo prescribe el articulo 73 de la citada 
ley, el ejercicio ilegal de la medicina será castigado con una ·multa de 
veinte a cien pesos oro, y en caso de reincidencia, con el doble de la multa. 
que se ha ya aplicado por primera \'ez; que el Juez a quo hizo buena 
apreciación del hecho y una recta aplicación del.derecho; 

Considerando: qne conforme al artículo 185 del Código de Procedi
miento Criminal, si el pre,·enidÚ no comparece, será juzgado en defecto; 

Considerando: que el artículo 194 del Código de Procedimiento Cri· 
minal prescribe que toda sentencia de condena contra el pro\.":esado y con· 
tta las personas civilmente responsables del delito o contra la parte 
ci,·il, los condenará a las costas. Las costas se liquidarán por 
Secretaría; 

Por tanto y vistos los artículos 23, z.¡. y 73 de la Ley de Juro Médi· 
co, 185 y 194 del Código de Procedimiento Criminal que fueron leídos 
por el Presidente y dicen así: 

Artículo 23 de la Ley de Juro Médico: <Nadie podrá ejercer en la 
República las profesiones de Médico, Farmacéutico, Dentista y Coll)a
drona sin obtener antes la autorización del Consejo Superior.> 

Artículo 24 de la citada Lev: <Todo facultativo extranjero, médi
co, farmacéutico, dentista o corñadrona, para ejercer 8U profesión en la 
República deberá, antes de solicitar del ConsejoSuperiorla·autorizacióa, 
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someterse a exDmen por ante el In~tituto Profesional, del siguiente modo: 
dos horas Oe examen teórico el primer día, y otras dos el segundo de 
examen práctico, sobre un caso exeogido por el Jurado examinador.> 

Artículo 73 de la misma Ley: «El ejercicio ilegal de la medicina 
será casti&'ado con una multa de veinte a cien pe:>os oro, y en caso de 
reincidencia, con el doble de la multa que se le haya aplicado por la pri· 
mera infracción.> 

Artículo 185 del Código de Procedimiento Criminal; <Si el ¡ncul
pado no compareciere, se le juzgará en defecto.> 

Artículo 194 del mismo Código: <rToda sentcnr.:'ia dt.: condena con
tra el procesado y contra las per!'onas ci\·ilmente responsables del delito 
o contra la parte civil los condenará a las costas. Las costas se liquida
rán por la secretaría.> 

La Corte de Apelación de Santiago, administrando justicia en nom
bre de la República, por autoridad de la Ley, en mérito de Jos artículos 
citados, acogiendo las conclusiones del magistrado Procurador General, 
falla: lQ que debe pronunciar y pronuncia defecto contra el prevenido 
William Willing, por no haber comparecido a la audiencia para la cual 
fué debidamenté citado; 2Q que rechaza la apelación interpuesta por el 
mencionado pre\·enido y confirma en todas sus partes la sentencia pro
nunciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jlldicial de la 
Pro\·incia de La Vega en fecha ocho de marzo del corriente año, que con
dena al referido pre\·enido Williarn Willing, cuyas generales const9n, a 
veinte pesos oro de multa en provecho de la Tesorería del Juro Médico y 
al pago de costas, por estar ejerciendo ilegalmente la medicina, conde
nándole además al pago de las costas de esta alzada. 

Y por esta sentencia definiti,·a así se pronuncia, manda y firma. 
La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la presente 

sentencia, cuando a ello sea requerido; a lo" Procuradores Fis('nle~ de Jos 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Generales de las 
Cortes de Apelación y al Procurador General de la República, hacerla 
ejecutar¡ y a todas las autoridades, así civiles como militares, a quienes 
está encomendado el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de 
ésta, siempre que legalm:nte se les exija. 

Genaro Pérez.-Isatas Ji'ranco.-S. d-e J. Guzmán.-·Arturo E. J.l!ejta.
.Antonio .E. Marttu.-Juan Ant9 Garcla, Secretario. 

Dada y firmada ha sido la sentencia que antecede por loseñnresPre· 
sidente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago, ce-
1ebrando"lludiencia pública el mismo día, mes y año aniba expresados., la 
que fué leída, firmada y publicada por mí, Secretario que certifico. 

Juan Ant? Ga1·cf<r. 
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La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la RepUblica. 

En la ciudad de Santtag-o de los Caballeros, a los ''eintitres dias del 
mes de agosto de mil noveci~ntos diez. 67 de la Independencia y 48, de 
la Restauración, siendo las once de la mañana; 

La Corte de Apelación <le Santiago, competentemente reunida en e} 
Pabcio de Justicia, en la ~ala donde acostumbra celebrar sus audiencia!" 
públicas, compuesta de los magistrados Gen aro Pérez, Presidente; lsaías 
Franco, Sihano de Jesús Guzmán, Arturo E. 1\1ejia, Antonio E. :Mar
tín, Jueces; Licenciado Manuel Uhaldo Gómez, Procurador General, 
asistidos del infra:;;crito Secretario, en s;us atribuciones correccionales, ha 
rendido la sentencia siglliente: 

En el recur:;o de apelación interpuesto por el prevenido Ernesto 
Viard, de veinte año;; de edad, jornalero, natural y domiciliado en la ciu
dad de }.loca, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de la Pro\·incia Espaillat, de fecha diez ele mayo del año 
en curso,q ue lo condena, por el hecho de robo, a las penas de dos años de 
prisión correccional, a la \·igilancia de la alta policía durante cinco años y 
al pago de las costas; 

El alguacil de Estrados. 1Llximiliano Hernández hijo, leyó el rol de 
la causa; 

Oído: al magistrado Procurac\(Jr General en la expo~ición del hechu; 

Oída: b ledura del dispositivo de la sentencia ape-lada, la del acta 
de apebción y la de lo::; demás documentos del expediente; 

Oído; al prevenido en su interrogatorio y en sus medios de defen~a; 

Oído: al magistrado Procurador General en el resumen del hecho y 
sus conclusiones que terminan así: <Estando convicto y confeso el pre
venido Ernesto Viard. y siendo constante que es un reincidente consue
tudinario, opinamos que se confirme la sentencia ücl tribunal inferior>; 

AUTOS VlSTOS. 

Resultando: que el día ocho del mes de mayo del año en curso, el 
señor Angel María Pérez, comunicó al Comisario de Policía 1vlunicipal de 
la ciudad de Moc<l, que el dfa anterior el nombrado Ero :..esto Viard, de 
aque1 vecindario, le robó dos hachuelas en ocasión que el q •terellante y sus 
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oficiales suspendieron el trabajo de carpintería que hacían al señor ~1a~ 
nuel Cabrera en la misma ciudad y que una de dichas hachuelas había 
sido vendida por Viard al Señor Antoni0 Bueno; que el Comisario dió 
traslado de la denuncia del robo el señor Procurador Fiscal y estema~ 
gistrado, amparado del hechtl, sometió por vía directa al rdcrido Ernes~ 
to Viard por ante la jurisdicciOn ccrreccional del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial ele la Provincia Espa'lilat, en 1¡_¡ audiencia 
del día diez del mismo mes de mayo, en cuya mi~ m a audiencia se pronun· 
ció sentencia por la cual se condenó al mencionado prevenido a dos años 
de prisión correccional. vigilancia de la alta policía durante cinc0 años y 
pago de costas; 

Resultando: que ioconforme el prevenido con la sentencia pronun
ciada contra él, interpuso formal recurso de apelación, en forma y tiem
po útiles; 

La Corte despues de haber deliberado. 
Considerando:· que está suficientemente probado el hecho de robo 

que se imputa al prevenido Ernesto Viard; 
Considerando: que el prevenido Ernesto Viard fué condenado por 

el mismo Juzgado de Primera Instancia de la Provincia Espaillat por he· 
cbos de robo, según se evidencia de las copias de tres s::ntencias que ro~ 
la o ea autos, y que llevan las fechas de tres de agosto de mil novecien
tos cinco, veinte de mayo de mil novecientos siete y cuatro de marzo de 
mil novecientos ocho; que el prevenido es un reincidente consuetudinario; 

Considerando: que el que con fraude sustrae una cosa que no le 
pertenece se hace reo de robo; que los robos comprendidos en la primera 
parte del artículo 401 del Código Penal, se castigarán con prisión correc
cional de seis meses a dos años y además pueden serlo con multa de 
quince a cien pesos; que según el artíc~1lo 58 del mismo Código, la comi
sión de un nuevo delito, conlleva la agraYación de la pena, y sujeta al 
condenado a la vijilancia de la alta policía; 

Considerando: que conforme al artículo 194 del Código de Proce· 
di miento Criminal, ~oda sentencia de condena contra el procesado y con
tra las personas civilmente responsables del delito o contra la parte civil, 
los condenará a las costas, que serán liquidadas por la !Secretaría; 

Por todos estos motivos y vistos los artículos 379, 401, 1~ parte, 58 
y 10 del Código Peoal y 194 del de Procedimieoto Criminal que fueron. 
leldos por el magistrado Presideote y dicen as!: 
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Artículo 379, Código Penal: c:El que con fraude su:-.trac una cosa 
que no le pertenece, se hace reo ele robo.> 

Artículo .¡.Ql, l;;t parte: c:Lo:-; demás robos no espedfkadus en la 
presente sccci6n, las fullerías y raterías, así como sus tentativas, secas~ 
tigaráo con prisión correccional de seis meses a dos años, y además pue
den serlo con multa de quince a cien pesos. Se podrá imponer a los cul
pables la privación de los derechos mencionados en el artículo .¡.2, durante 
uno a cinco años. También :.:e pondrán por la sentencia, bajü la ,·igi
lancia de la alta policía. durante el mismo tiempo.» 

Artículo SS: 4-El que cuntlenado correccionalmente a un año u a 
menos tiempo de prisión. Cl)mdicre nue\·o delito, será condenado al má
ximun de la pena fijada por b ley, pudiendo alzarse ~u duración ni du
plo del tiempo fijado. QuedarA atkm<is sujeto a la rigilancia especial de 
la alta policía, durante tm año a lo meno~ y cinco a In má~.> 

Artkulo 10: <Las penas qnC' pronuncia la ley para los crímenes, 
delito~ y contra\·enciones, se implmclrán siempre, sin perjuicio de las res
tituciones y daño~ y perjuicios qt1e ¡nJellan rc~ultar en fa"or de los agra
viados.> 

Artículo 194 del Córlig-o de Pro..:edimento Crlmin;:i\: «Totia se11tcn
cia de condena contra el proce:;ado y contra las personas ci\·ilmcnte res
ponsables del delito o contra la parte civil, los condenará a las costas. 
Las costas se liquidarán por la secretaría.» 

La Corte de Apelación de Santiago, administrando jt1sticia, en 
nombre de la República, por autoridad de la Ley, en mérito de los artí
culos citados, acogiendo en todas ~us partes el dictamen del magistrado 
Pro(:urador General, falla: que debe confirmar y confirma la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Pro\•incia 
Espaillat, pronunciada en fecha diez de mayo del corriente año, que con
dena al prevenido Ernesto Viard, cuyas generales constan, por robo, a 
las penas de dos años de prisión correccional, vigilancia de la alta policía 
durante cinco años, y pago de costas, ordenando además la restitución 
de las cosas robadas; le condena aden1ás a la~ costas de esta alzada. 

Y por esta sentencia definitiva, a!;Í se pronuncia, manda y firma. 
La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la presente 

sentencia, cuando a ello sea requerido¡ a los Procuradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Generales de las Cor
tes de Apelación y al Procurador General de la Repúblic:,, hacerla ejecu· 
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tar; y a todas las autoridades, asf civiles como militares, a quienes está 
encomendada el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se les exija. 

Genaro Pérez.-8. d6 J. Guzmán.-Arturo E. Jújia. -l. Franco-Anto
nio E. _¡lfm·tw. -Juan .A.nt9 Gm·da Secretario. 

Dada y firmada ha sido la sentencia anterior por los señor'es P.resi· 
dente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago, celebran· 
do audiencia pública el mismo día, mes y año arriba expresados¡ la que 
fué leída, firmada y publicada por mí, Secretario que certifico. 

Jua11 Antp Garcia. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la dudad de Santiago de los Caballeros, a los treinta días del 
mes de agosto de mil novecientos diez. 67 de la Independencia y 48 de la 
Restauración, siendo las doce del día; 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en el 
Palacio de Justicia, en la sala donde acostumhra celebrar sus audiencias, 
compuesta de los magistrados Genaro Pérez, Presidente; Isaías Franco1 

Silvano de Jesús Guzmán, Arturo E. Mejía, Jueces¡ Licenciado José Péw 
rez Nolasco, Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Pro· 
\'incia Espaillat, supliendo la vacante del Juez Antonio E .. Martín¡ Li· 
f'C,ciado ~·hnuel Ubaldo Gómez. Procurador General asistidos del in
frascrito Secretario, ha dictado~ en atribuciones correccionales, la siguien· 
te sentencia; 

En el recurso de apelación interpuesto por los nombrados Rafael 
Paulino, de \'cinte y cinco años de edad, soltero, agente de la Guardia 
Republicana, natural de Cantón Peña y residente en Puerto Plata, y En
rique :Vlejía. de treinta añoF. de edad, soltero, agente de la Guardia Re
publicana, natural de Gurabo, ~ección de e~ta común, y residente en Puer
to Platíl, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de la Provincia de Puerto Plata,dc fecha dos del mes de junio delCO· 
rriente año, que los condena a la pena de dos años de prisión correccional 
en la cárcel ele la ciudad de Puerto Plata, a pagar cada uno una multa 
de cien peso:-; oro, una indemnizadón, lo~ dog, de cien pesos oro en favor 
del agra,·iado y a las costas proce:->ales, todo solidariamente, por haber 
cometido, en el ejercicio de sus funciones y sin motivo justificado, el deli~ 
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tar; y a todas las autoridades, asf civiles como militares, a quienes está 
encomendada el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se les exija. 

Genaro Pérez.-8. d6 J. Guzmán.-Arturo E. Jújia. -l. Franco-Anto
nio E. _¡lfm·tw. -Juan .A.nt9 Gm·da Secretario. 

Dada y firmada ha sido la sentencia anterior por los señor'es P.resi· 
dente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago, celebran· 
do audiencia pública el mismo día, mes y año arriba expresados¡ la que 
fué leída, firmada y publicada por mí, Secretario que certifico. 

Jua11 Antp Garcia. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la dudad de Santiago de los Caballeros, a los treinta días del 
mes de agosto de mil novecientos diez. 67 de la Independencia y 48 de la 
Restauración, siendo las doce del día; 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en el 
Palacio de Justicia, en la sala donde acostumhra celebrar sus audiencias, 
compuesta de los magistrados Genaro Pérez, Presidente; Isaías Franco1 

Silvano de Jesús Guzmán, Arturo E. Mejía, Jueces¡ Licenciado José Péw 
rez Nolasco, Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Pro· 
\'incia Espaillat, supliendo la vacante del Juez Antonio E .. Martín¡ Li· 
f'C,ciado ~·hnuel Ubaldo Gómez. Procurador General asistidos del in
frascrito Secretario, ha dictado~ en atribuciones correccionales, la siguien· 
te sentencia; 

En el recurso de apelación interpuesto por los nombrados Rafael 
Paulino, de \'cinte y cinco años de edad, soltero, agente de la Guardia 
Republicana, natural de Cantón Peña y residente en Puerto Plata, y En
rique :Vlejía. de treinta añoF. de edad, soltero, agente de la Guardia Re
publicana, natural de Gurabo, ~ección de e~ta común, y residente en Puer
to Platíl, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de la Provincia de Puerto Plata,dc fecha dos del mes de junio delCO· 
rriente año, que los condena a la pena de dos años de prisión correccional 
en la cárcel ele la ciudad de Puerto Plata, a pagar cada uno una multa 
de cien peso:-; oro, una indemnizadón, lo~ dog, de cien pesos oro en favor 
del agra,·iado y a las costas proce:->ales, todo solidariamente, por haber 
cometido, en el ejercicio de sus funciones y sin motivo justificado, el deli~ 
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to de abuso de autoridad contra los partiCulares, con.actos de violencias. 
golpes y heridas causados en la persona de Eugenio Arroyo, cuya enfer
medad duró más de \"einte dfas; 

Leído el rol por el alguacil de Estrados de esta Curte, ciudadano 
Maximiliano Hernández hijo; · 

Ofda: la exposición del hecho por el magi,trado Procurador Gene
ral. y la lectllra de la lista de los testigos; 

Ofda: la lectura de la decisión de la Cámara d~ Calificación, la del 
dispositivo de la sentencia apelada. la del acta de apelación y las demás 
piezas del proceso; 

Üidas: la declaración del testigo presente y la lectura de las declara
ciones de los testigos ausentes;· 

Ofda: la relación del hecho expuesta por la vfctima Eugenio Arroyo, 
constituirlo en parte civil; 

Oídos: a los pre\·enidos en sus medios de defensa; 
Oído: al Procurador General en el resumen del hecho y su dictamen 

que termina así: <Por estos motivos, somos de opinión que debéis con~ 
firmar en todas sus partes la sentencia apeladaJo; 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que en la tarde del día \'eiate dE'l mes de febrero del 
corriente año, en la ciudad de Puerto Plata, yendo para su casa habita· 
ción el señor Eugenio Arroyo, de regreso de su trabajo como peón del 
muelle del puerto, al llegar a la esquina que forman las ca11es <Treinta 
de Marzo> y <Duarte>, clClnde tiene su establecimiento el !teñor Pepe 
Hernández, se encontró con los Guardias Rafael Paulina y Enrique Me· 
jla, quienes Jo detu\'ieron y le preguntaron si portaba alguna arma, 
pregunta a la cual contestó diciéndoles que llevaba el cuchillo de su tra~ 

bajo; que a esta contestación le intimaron que fuese con ellos a la oficina 
de la Zona, exigencia a que correspondió Arroyo expresándoles que no 
tenía ningún incon\·eniente; que en el trayecto, los mencionados Guar· 
dias inti:naron al nombrado Arroyo que les entregara el cuchillo y se de~ 
volviera; pero éste se negó, diciéndoles que le convenía llegar a la Zona 
para manifestar al Jefe que el cuchillo que portaba lo necesitaba él para 
su trabajo; más como los Guardias insistieran, Arroyo sacó el cuchil1o 
de la vaina para romperlo sobre la calzada y, al inclinarse con este pro· 
pósito, pare.:e que cambió de idea y lo tiró al medio de la ca1le, a cuyo 
tiempo, el Guardia Rafael Paulino, haciendo uso de la carabina, le dió 
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tres culatazos, uno en la espalda izquierda, otro en el hombro del mismo 
lado y el tercero en el codo izquierdo; en el mismo instante. el Guardia 
Enrique Mejía, compañero de Paulina, le tiró a Arroyo un culatazo que 
éste pudo parar con la mano derecha, y el mismo Guardia, haciendo uso 
de su sable, le infirió una herida en el ante brazo derecho v otra en el 
dedo meñique de la mano derf'cha~ que estos atropellos termi~aron por la 
intervención de otro Guardia y del señor Rodolfo Jiménez; que reconoci
das las contusiones y heridas por el médico legista, declaró que el señor 
Arroyo quedaría incapacitado de ~u trabajo pe'"rsonal durante más de 
veinte días¡ 

Resultando: que los mismos Guardias Rafael Paulina y Enrique 
Mejia, el mismo día veinte de febrero de este año, en la mañana, estan
do de servicio en la misma ciudad de Puerto Plata, detm·ieron en la 
esquina <Estrella> y <San Felipe> al señor Germán Andújar, alias Bijú, 
le quitaron el cuchillo que portaba y abusivamente Jo condujeron a la 
oficina de la Zona, en donde le pusieron los pies en la barra con cinco 
grillete~ de por medio, y uno de ellos le dió un golpe con el puño en la 
nuca, derribándolo al suelo; 

Resultando: que instruida la correspondiente sumaria, fué ~ometi
da a la Cámara ele Calificación, quien declaró, por su auto de fecha vein
te del mes de mayo del corriente año, que existian cargos suficientes para 
prevenir a lo:; Guclrdias Rafael Paulino y Enrique Mejfa del delito de 
abuso de autoridad y de haber ejercido \'iolenciao; y vías de hecho, carac
terizada!-. por g-olpes y heridas inferidas a los ~eñores José Eugenio Ar!"o
yo y Germán Andújar, alias Bijú, y los em·ió al Tribunal Correccional 
¡ ··:a ser juzgacl•)s; 

Resultan1lo: que cumplida.;; las form<alidades del procedimiento, el 
Juzgadn de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata co
noció de la causa seg-uirla a lo~ Guardias Rafael Paulina y Enrique :Me
jí¡¡, y por su sentencia de fecha dos del mes de junio ctel corriente año 
los cc)ndenó. en sus atribucionl's correccion<ales, a la pena de dos años de 
prisión correccinnai en la cárcc.l pública de la ciudad de Puerto Plata; a 
pJgar cada uno una multa de cien pesos oro, una indemnización, los dos, 
de cien pesos orn en fa\'or del agraviado y las costas prnce::ales, todo 'i!oli
dariamente, por haber cometido en el ejercicio de sos funciones y sin m o
tiro ju~tifkado, el delito de abuso de autoridad contra los particulares, 
con acto!-; de \'iolencias, golpes y heridas; 

Resultando¡ que inconfurmes lo~ prevenidos con la sentencia pro
nunciada contra ellos, interpusieron recurso de apelación para ante esta 
Corte en el tiempo y forma indicados por la ley; 
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La Corte despucs de haber deliberado. 
Considerando: que está probado que los prevenido~ Rafael Paulina 

y Enrique ~lejía, agentes de la Guardia Republicana de servicio en la ciu
dad de Puerto Plata, infirieron g-olpes y heridas al señor José Eugenio 
Arrovn, causándole. con t.:d JUoti\·o. la imposibilidad de dedicarse al tra~ 
hajn .personnl durante má~ de veinte dias, según consta del certificado 
dd médico legi~ta de Puerto Plat.1; que al tenor del artículo 309, prime· 
ra parte, del Código Penal, este hecho se castiga con prisión correccional 
de seis. meses a dos años y multa de diez a cien pesos, cuando se trata. de 
simples particulares; 

Considerando: que en b fecha dl! la comisión del delito, los preveni· 
düs eran agente:-; de la Gnardia Republicana y estaban en ejercicio de 
sus funciones: que por tanto y siendo injusta su agresión, se hicieron 
reos de un delito que e;,;taban encargados de reprimir, circunstancia que 
lo,; hace pasible:; del máximun de la pena señalaqa en el articulo invocadot 
L~nnformc :tl primer inci~o tlel artículo 198 del Código Penal¡ 

Cünsiderando: que todn el que causa a otro un daño, está obligado 
a repararlo, artículo 1382 Código Ci\·il; 

Cnn~iderando: que el Juez a qua hizo buena apreciación del hecho 
y recta aplicación de la ley: 

Considerando: que tocta :;entencia de condena contra el procesado 
lo condenará a las costas, cuya liquidación hará la secretaria; 

Por tanto y \·istos los artículos 30(), primera parte, 186, 198, inciso 
primero, SS rtel Códig-o Penal. 13R2 del Código Cil•il y 194 del de Proce· 
di miento Criminal, que fnernn leídos por el magistrado Presidente y 
ctken a:;í: 

Artícul() 309, primera parte, del CóU.igo Penal; <El que volunta
riamente infiriere herida::., cometiere acto de violencia o das de hecho, si 
de ellos resultare al agraviado una enfermedad o imposibilidad de dedi~ 
carse al trabajo durante más de veinte días, será castigado con la pena 
de prisión de seis meses a dos años, y multa de diez a cien pesos.> 

Artículo 186: ~Los funcionarios u oficiales públicos, administra· 
dores, agentes o delegados del Gobierno o de la policía, los encargados 
de la ejecución de sentencias u otros mandatos judiciales, los comandan
tes en jPfe o subalternos de la fuerza pública que, en el ejercicio de sus 
funciones o en razón de ese ejercicio, y sin motivo legftimo, usaren o per· 
mitieren que se usen violencias contra las personas, serán castigados se
gún la naturaleza y gravedad de esas violencias aumentándose la pena 
conforme a las reglas e:;tablecidas en el artículo 198.> 
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Art:ículo 198: <Lo!; empleados y funciorwrios públi~os, a quienes 
esté eocornendada la represión cie los delitos, y que se hicieren reos de 
dichos delitos, o de complicidad en ellos, serán c<1stigados según lo esta
blece la escala siguiente: ¡<.>si se trat<trc de un delito correccional, sufri
rán 3iempre el máximun de l<l pena señalada a ese delito.:» 

Artículo 55: <Todos Jos individuos condenados por un mismo cri
men o por un mismo delito, son solidari<tmente responsables de las mul
tas, restituciones, d<1ño::; y perjuicios y costas que :-e pronuncien.> 

Artículo 1382. Códi¡ro Civil: <Cualquier hecho ctel hombre que 
causa a otro un daño, obhga a aquél pnr cuya ~ulpa SLlcetlió a repararlo.> 

Artículo 194, Código de Procedimiento Criminal: «Toda sentencia 
de condena contra el procesado y contra las persona~ ci\·ilmcnte respon
sables del delito o contra la parte civil, los condenará a las costas. Las 
costas se liquidarán por la secretaría.» 

La Corte de Apelación de Santiag-o, administrando jL1sticia, en nom
bre de la República, por autoridad de la Ley, en mérito de Jos artículos 
citados, acogiendo en todas sus parte~ el dictamen del magistrado Pro
curador General, falla: que debe confirmar y confirma la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Di~trito Judicial dt: la Provincia de 
Puerto Plata, pronunciada en atribuciones correccionales en fecha dos 
del mes de junio del corriente año, que condena a los pre,·enidos Rafael 
Paulino y Enrique Mej{a, cuyas gencraJe:; constan, a J;.¡ pena de do!' <~ñns 
de prisión correccional en la cárcel de Puerto Plata, a pagar cada uno 
una m~Ita de cien pesos oro, una indemnización, lo-; dn,, de cien pe:;os 
oro en favor del agraviado y a las costa:. pr()cesales, todo solidariamente, 
por haber cometido en el ejercicio de su:-; fllnciolli.~:->, y sin motivo justifi
cado, el-delito de abuso de autoridad contra lo::. particulares, con actn5 
de violencias, golpes y berida::; causados en la pcr:;ona de Eugenio Arrn~ 
yu. cuya enfermedad e imposibilidad de rlerlic:tr"~ ~-;u trrlbajn per:>onal, 
duró más de \'einte días; y le ..:onden;¡, ademá::, a las costa~ de c::;ta 
alzada. 

Y por e:-;ta ~entencia definiti,·a a::.í :;.·~ pronuncia, m:tnda y firma. 
La República manda y orden:t a tndo alg-uacil ejecutar la pre<:,;ente 

sentencia, cuando a ello sc::t requerido; :t ln..; Prot:uradore,; Fiscales rle 

Jos Juzgados de Primera Instancia. ;1 lo:-: Procnr:tdnres Gcneral1•s rie las 
Cortes de Apelación y al Procurar\nr G~~nera\ rl~ la República. híl\crla 
ejecutar; y a t'ldas las autoridade~. ;t,;í cirile::; comn milit·tre:-;, a qtúencs 
está encomendado el depósito Ue la fncr1.<1 pública. pr<"":~tar el :tpnyo 1le 

ésta, siempre que legalmente se les ~xija. 
Genaro Pérez.-·8. d.e .f. f/IIZI/11~11.-.Iriii/·O ¡~: .Jf~j/rt. -.lo.•r' n·rc: .)(Jith· 

('O,- l Franco.--.luqn An/!' aru·rfa, 8evr('tal'io. 
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Dada y firm~1da ha sido b ::-:;entl!tKi;¡ q LJC anteLe<lc por lm; Señores 
Presidente y Jueces que componen la Cnrle de .:\pC'lación de Santiag-o, 
celebrando audiencia pública el misnw día, mes y añn arriba exprc!-=.adns, 
la que fué leida, firmada y publicada p¡¡r mí, Secretario qul' ccrtifi <~ • 

./1((/1( .1111" f,'¡fl'(;({(, 

La Corte de Apelación de Santiago. 
En nombre de la RepUblica. 

En la ciudad de Santiag-o de los Caballeros, a los trece d{as del mes 
de setiembre de mil noYecientos diez, 67 de la Independencia y 48 de la 
Restauración, siendo las doce del día; 

La Corte de Apelación de Santiago. competentemente reunida en el 
Palacio de Justicia, en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta 
de los magistrados Gen aro Pére~. Presidente; Isaias Franco, S. rle Jesús 
Guzmán, Arturo E. Mejía, Antonio E. Martín, Juece!'; Licenciado Ma· 
nuel Ubaldo Gómez, Procurad0r General. asistidos del infrascrito Secre
tario. ha dictado, en atribuciones criminales, la sentencia si~uiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Matfas Du· 
tán, de treintici_n~? años de eda_d, e~t~do \·iudo, profesión agrit:::ultor, na
tural y del domtcllw de Guauct, ~e(;t.:tón de la Común de Moca, contra 
sentencia del Tribunal Criminal del Distrito Judicial de la Provincin Rs
paillat, de fecha treinta del mes de mayo de mil novecientos diez, que lo 
condena, por homicidio voluntario en la per~ona de !-lU esposa María Du
rán, a la pena de cinco años de redu!jión y pag-o Oc costas, por all mitir 
en su provecho circunstancias atenuantes; 

Leido el rol por el alguacil lle E~trados de esta Corte, ciudadano 
Pablo Espaillat; 

Oída: la lectura de la deci>ión ele la Cámara de Calificación y la del 
acta de acusación, la del dispositivo de la sentencia apelada y la del acta 
de apelación; 

Oído: al ma~,óstrado Procurador General en la exposición rlel he.:ho, 
y la lectura de la lista de lDs te:-;tig,>s; 

Oidas: las declaradones de los testigos comparcdentes y la lectura 
de las de los ausentes; 

Oido al acusado en su interrog-ntorio; 
Oído: al abogado del acu:;ado: Lictnciado J. Furcy Castellanos, en 

representación del abogad\) de ufiLi11, Licenciado Domingo Villalba, en 
sus medios de defensa que terminan a~í; <Por la::: razones enunciadas, 
Magistrados, y por las de m á~ que os sugiera \'ue:.;tro ilustrado criter~o; y 
en mérito de lo que disponen los artículos 294, 304, ,.·n fine, y 463, tnCJ· 
so 3o in fine, Matías Durán

1 
p~)r mediación de su infrasaito ahogado, 

os suplica muy respetuosamente le condenéi!' a an año de pri~ión co
rreccional;> 

Oírlo: al magistrado Procurador General en el resumen del hecho 
y su dictamen que termina nsí: ~Por estos motivn_s, ~omos de opinión 
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Dada y firm~1da ha sido b ::-:;entl!tKi;¡ q LJC anteLe<lc por lm; Señores 
Presidente y Jueces que componen la Cnrle de .:\pC'lación de Santiag-o, 
celebrando audiencia pública el misnw día, mes y añn arriba exprc!-=.adns, 
la que fué leida, firmada y publicada p¡¡r mí, Secretario qul' ccrtifi <~ • 

./1((/1( .1111" f,'¡fl'(;({(, 

La Corte de Apelación de Santiago. 
En nombre de la RepUblica. 

En la ciudad de Santiag-o de los Caballeros, a los trece d{as del mes 
de setiembre de mil noYecientos diez, 67 de la Independencia y 48 de la 
Restauración, siendo las doce del día; 

La Corte de Apelación de Santiago. competentemente reunida en el 
Palacio de Justicia, en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta 
de los magistrados Gen aro Pére~. Presidente; Isaias Franco, S. rle Jesús 
Guzmán, Arturo E. Mejía, Antonio E. Martín, Juece!'; Licenciado Ma· 
nuel Ubaldo Gómez, Procurad0r General. asistidos del infrascrito Secre
tario. ha dictado, en atribuciones criminales, la sentencia si~uiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Matfas Du· 
tán, de treintici_n~? años de eda_d, e~t~do \·iudo, profesión agrit:::ultor, na
tural y del domtcllw de Guauct, ~e(;t.:tón de la Común de Moca, contra 
sentencia del Tribunal Criminal del Distrito Judicial de la Provincin Rs
paillat, de fecha treinta del mes de mayo de mil novecientos diez, que lo 
condena, por homicidio voluntario en la per~ona de !-lU esposa María Du
rán, a la pena de cinco años de redu!jión y pag-o Oc costas, por all mitir 
en su provecho circunstancias atenuantes; 

Leido el rol por el alguacil lle E~trados de esta Corte, ciudadano 
Pablo Espaillat; 

Oída: la lectura de la deci>ión ele la Cámara de Calificación y la del 
acta de acusación, la del dispositivo de la sentencia apelada y la del acta 
de apelación; 

Oído: al ma~,óstrado Procurador General en la exposición rlel he.:ho, 
y la lectura de la lista de lDs te:-;tig,>s; 

Oidas: las declaradones de los testigos comparcdentes y la lectura 
de las de los ausentes; 

Oido al acusado en su interrog-ntorio; 
Oído: al abogado del acu:;ado: Lictnciado J. Furcy Castellanos, en 

representación del abogad\) de ufiLi11, Licenciado Domingo Villalba, en 
sus medios de defensa que terminan a~í; <Por la::: razones enunciadas, 
Magistrados, y por las de m á~ que os sugiera \'ue:.;tro ilustrado criter~o; y 
en mérito de lo que disponen los artículos 294, 304, ,.·n fine, y 463, tnCJ· 
so 3o in fine, Matías Durán

1 
p~)r mediación de su infrasaito ahogado, 

os suplica muy respetuosamente le condenéi!' a an año de pri~ión co
rreccional;> 

Oírlo: al magistrado Procurador General en el resumen del hecho 
y su dictamen que termina nsí: ~Por estos motivn_s, ~omos de opinión 
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q~e se modifique la sent:ncia, en Cll<tnto a la 1:e~lucción de_la pena, impo· 
01éndole solamente un ano y ocho me ..... cs di.! prr:>1ón corrcccwnal;~ 

AUTOs VISTOS. 

~esultando: que en la n;>che {kl veintitre:-; del mes de junio de mil 
novec1ento:; nueve, en la secnún de Guaud, juri:::rlicciún de la común de 
Moca, dependencia del Di_strito Ju~licial de la Provincia E-pail!at, elnPm
brado Matfas Durán, vec1nodcl m1:->mo lul.{ar, dió muerte voluntariamen
te, impulsado por la p<t::;ión de los celos, a :lLl legítima es¡,osa, nomUrada 
María Durán; 

Resultando: que instruido el correspondiente proceso y somcticlo a 
la Cámara de Calificación, ésta, pnr su auto de fecha dos ele marzo de 
corriente año, envió al acusado al Tribunal Criminal como autor de 
asesinato¡ 

Resultando: que tramitarlo el prncct..limiento y constituido el Tri
bunal Criminal del Distrit0 Judicial de !a Provincia E$paillat. en la <lu~ 
diencia del treinta de mayo del corriente año, conoció de la causa v pro
nunció sentencia, por ]a cual. acogiendo circunstancia::; atenuante~·. con
denó al acusado Matías Durán, por el hecho de homicidio ,·oluntario en 
la persona de su esposa María Durán, ;t las penas de cinco años de reclu
sión val pago de la costas; 

Resultando: que inconforme el acusado con la pen<J pronunci~1da 
contra él, interpuso formal recurso de apelación para ante e~ta Corte, en 
el tiempo y la forma señalados por la ley; 

Resultando: que previa nb~en-anci:t del procedimiento, fué stñabda 
la presente. audiencia .Para c~noc-e~ de \;1 cau!:'a; que de los elementos de 
la mstnJCCIÓ~ plenarta se ev1denc1a que el acusado Matias Durán y ~u 
esposa tuvieron una pequeña de:sa\·enencia un mes antt.•s dd hecho, en 
una fie~ta que celebró Eduardo Durán. del mismo \·ecindario; que rle:5de 
entonces la referida esposa se fué para la casa del mencionado Eduardo, 
pariente !:iUyu, donde continuó ,.j:::;itamlo el acusado hasta queJa noche 
del suceso se convenció de la infidelidad de la esposa por haberla sorpren
dido, en altas ·horas de la no.::he, con Hil-{inio Gómez, con quien tropezó 
el acusarlo al entrar a la casa del referido Eduardo por el lado de un sa~ 
guán1 cuya puerta cubría una llagua; que en la sorpresa de aquel encuen
tro, el individuo referido, hizn uso de un cuchilllo que le qUitó el acu~;¡. 
do, quien excitado por la acción que había sorprendido, hizo uso de él y, 
creyendo que lo esgrimía control el cómplice de su espos<~. acestó ;1 é:-:ta 
las heridas que le produjeron la muerte; que del testimonio de los te!'ti· 
gos también b<1 queciado comprobado, que la esposa del <H;usado hada 
tiempo que venía siéndole infiel y que éste, debido a su ciirácter a pasible 
y tolerante. no se daba cuenta de la mala conducta que ella obsenaha¡ 

La Curte despues de haber deliberado. 
Con::;iderando: que el at:os.ado ~l;-¡tí<~s Dnrán está com·icto y coufe~ 

so de haba dado muerte voluntariamente a la nombrada María Dur{¡n, 
su esposa; 

Considerando: que de las re:<-ultancias del jllicio de la c;-wsa no H' ha 
comprobado que no sean ciertas las nsew:racion(·~ dd acus;tdn y que, pnr 
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d. contrario .• ~u:-._afirm;¡ciünc~ h:tn ~idlf robu:->tccid;t~ por \'arios tcstimn· 
mos que endenc1an que~~ teni;l motivP:' p¡¡,ra dudar de la lidelidacl tk "U 
esposa: 

Con~id~rando: qul' n~ hay prt~t:h:t~ de que la pre~ent..'ia del :tcu:-;;tl~n 
?onde_ocurnó el hecho no fuera par;¡ nbt~ner d;¡to, como ha didw. <h· la 
mfid_ehdad de su ~sposa, qu(~ le ~inicr<tn juridil·amente para pedir d t:i
\'Orcw; que es lóg-h:o pr~sumrr que Lt <tc~·ión fué r'mt..'ehid;t en el rronw:l
to d~ cotHencerse por su~. propio~ 11in:-- de la infame realidad; que h;1y 
mot1v?s para tener pnr Cierto que vi Pt.:dán:-Lo Hig-;nio Gómez fut'• -.nr
prendtdo ~ntrando y sailt:ntln en l'l z.t¡.[tl;in <k J;¡ ··a~;¡ (k l~tluardo nur;i l, 
donde e:-:.taba :María Durán, cnmo J,¡ ;tfirm<t ,.¡ ;tcn..::trlo \'In confinna la 
1derencia de que dicho indivi.tlun. nwtnL"nto:-- dL·:-.pué..: def:-.u•·e:-;,1, ~~·1:>~>~
ba los pie::; y te~iá luz enc('ndul<t ~n :..:u c;t'-':l, ~~~z qtu• :q>:t.'.!·c'> ,;J :..:cntir ;.ren 
te que se aproxtruaba, cuando fucn111 a darle avisu dd hct:hv \)l'UITidtl, 
circunstancia ésta que dicen ha bcrlc oid,"l decir <t Fidelio F'errcras, los 
testigos Bautista Hernández, Ramón (halle. Jnsé r Francisco Dur.in; 

Considerando: que las lltH.ins f)llL' :-:e pre:-;cnt~uí fa,·nrecen al ·· .. :u:::tH\o 
y que en su favor concurren podcr,Jsa" circun:-;tanci«s att?nuante~ t¡uc, 
no obstante haberlas apreciado el Juez a qun r h0:ho. (O\l tal mt\tn·l), 
bdeña aplicación de la ley. b Corte estima que debe disminuir la pena 
aplicada al acusado; 

Considerando: que cuando la ley imponga al delito la pena de tra· 
bajQs públicos, que no sea el m<íximun, y se admitan circunstancias ate
nuantes, los tribunales podrán rchaj:1r ésta n la d~ reclusión o fle prisión 
correcdanal, cuya duración no [)()drá :..:cr menos rl~ un <tño; 

Considerando: que el acu:..:ado f)llr ~ucumbe dehe ser condenado en 
}as costas; 

Por tanto v ,·i:;.tos les artkulos 29~. 30-J., in fine, 463, e~cala terce
ra, del Código Penal y el 277 rlcl de Procedimiento Criminal, que fueron 
leídos por el magistrarlo Pre:o;iclente y rliccn ag{: 

Artículo 295, Córligo Penal: ~El que \·oluntZ~riamtntc mata a otro, 
sce hace reo tle homicidio.> 

Articulo 304, in fine: «:I;:n cualquier otro caso, el culp;:~ble de ht>· 
micidio será castigado con la pena de trahajos públicos.> 

Artículo 463, escala terl"era: <tCuando en favorrlel acusado existan 
circunstancias atenuantes, In:-; tribunales modificarán las penas, conforme 
a la siguiente escala: 3o cu.:111do la ley impong-a al (\elito la de trabajos 
público~. que no ~ea el máximun, los tribunales po(lrán rebajar la pena 
a la de reclusión, o de pri~ión corrcccinna\, cuya duración no podrá ser 
menos de un año.> 

Artículo 277, Código de Prncerlimiento Criminal: «~~¡ aL·ugado o la 
parte civil que ~ucumbierc. ::-;cr;l condcnadl> en las costas. 

La Corte de Apelación de Santiag-o, administrando Justicia, en 
nombre dt> la República, por autoridad de b Ley, en mérito de lo::; arti· 
culos citados, acogiendo, en p:1rtc, el dictamen del magistrado Procura· 
dor General, falla: que debe modificar y modifica, en cuanto a la rlura
ción de la pena, la sentencia del 'l'riburlal Criminal del Distrito ]lldicial 
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de la Provincia g:;paillat. pronunciada en fecha treinta de mayo de! co· 
rriente año, que condena a! <lcu:-:·tdo ]\]<¡tías Durán, cuyas J!CTH:>f:.Je,.: con!-'
tan, a las pena~ de cinco año" df' reclusión y pa~:o ele cost:t~. pnr homi
c'tdio voluntario en la pers•1n;¡ de su c::;pos:t ~hria Durán, admiti('ndo en 
su pro\'echo drcunstancia~ <lt<.:'nuante:-:.: y ju1.g:wdo pnr prupi;1 autori
dad, dedara: que debe condc:nar y conckna al referido acu::ad(l illatí:!s 
Durán, a la pena de un año de pri:::ión correccion<tl. que se cnntar;'¡ 1h•scll.' 
la fecha de su inquisiti\'a, ¡wna r¡ue cumplid en la cárcel púhJi,·;, ele c:--t:-t 
ciudMl y vencerá el día treinta y uno de enero dP mil nm·cciento:-: onc1·; 
le condena ademá!' al pago dt• las costns ¡}e a m has instancia:-;. 

Y por e~ta sentencia d~·finiti\·a, así~{· pronuncia, manda \ !irrn:t. 
La República mandar ordena a todo alg"llacil ejecutar Lt prc~cnte 

sentencia, cuando a ello sea rN¡ucridn; a lns Procur;¡dorc~ Ji"'i..:t·:llv:-: d(~ ln,. 
Juzgado~ de Primera Instancia. a lo~ Procuradnrl':·d:;.encrah·~ dl' la~ C(Jr· 
te~ de Apelación y al Procllr:Hlor General dl' la H:cpública, hact·da \'.iecu
tar; y a todas las autoridades, así civiles como militarc!i, a quienes está 
en¡;umendado el depósito el~ la fm:rza púhlica, prl'slar d apn\"11 d<.: é:>ta. 
siempre qUe legalmente se les exija. 

Gellaro .Ptfrez.- f..Ja.f.fll'/ J·i·a11m.-.\'. d(: J. ¡;,,_,11/,¡ll.- .lrturo /(: .lf,)/,,_ . 
.Anto~tio 1~: Martfn.-./nan .tul~'. f/rtrr•fu, ~<'C'l"l'l:LI"in. 

Dada y firmada ha sido la sl!nten..::ia anterior por los ~eliorc:-; Presi
deote'y Jueces que componen la Corte de . .r\pela..::ión de Santiag-o t.:ele
brando audiencia pública el mismo dfa, mes y año .arriba expre~actos; i<L 
que fué lefda, firmada y publiLada por mi, Secretario que certifico . 

./uau A11tu lr'm·cfa. 
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